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CAPITANIA GENERAL 
de ios Reinos de Jaén, 

Granada v Costa.

H. .abiendo advertido la poca actividad de las Justicias en evacuar las di
ligencias é informes qüe les piden los Presidentes de las Comisiones mili
tares y Fiscales de causas, con otros abusos demasiado perjudiciales al seiwi-^ 
cío del Rey nuestro Señor y pronta espedicion de los negocios, he determi
nado se observe por quienes corresponda lo siguiente,

í.® Para que pueda tener efecto lo prevenido en las Reales órdenes de 
3 o y 3 i de Diciembre an ter io r ,  relativas al estado en que se encuentre la 
tranquilidad pública y seguridad de los caminos, las Justicias de todos los pue
blos darán parte sin la menor demora de todo lo que ocurra al Corregidor 
del de la cabeza de p ar tid o , omitiendo el verificarlo cuando no haya mo
tivo para ello ;  por consiguiente cesarán en dirigirlos á esta Capitanía Ge
neral siempre que no sea cosa de importancia , pues queda á cargo de las 
referidas Autoridades el hacerlo en los dias i.° y i 5 de cada mes por lo 
respectivo á todo el Partido , sin perjuicio de que adopten por si de acuer
do con el Comandante de las armas ó Gefe de la tropa que á la sazón pueda 
hallarse en él, la medida que exija la naturaleza del insidente , dándome parte 
inmediatamente del que sea y providencias tomadas en consecuencia.

a.® Siend^lln conocido interes el que los cuerpos y tercios de Voluntarios 
Realistas se organicen de un modo que puedan ser útiles al setvicio de S. M. 
los Ayuntamientos de todos los pueblos no omitirán medio de cuantos les su
giera su ce lo , para que valiéndose de los arbitrios que les están indicados por 
mis anteriores circulares, se consiga tan laudable objeto; y á fin de que pue
da tener S. M, Un conocimiento de lo que en el particular se o b re , según lo 
tiene asi resuelto en 6 de Setiembre último, los Comandantes de aquellos pa
sarán al Corregidor del partido en los dias 8 y aa  de cada mes, estados que 
manifiesten, la fuerza de que constan, vestuario y armamento que tengan y 
alta y baja que pueda ocurrir desde la formación dél anterior sin que por ello 
dejen de facilitar á los Gefes organizadores y Comandantes de armas cüantoi 
les pidan.

3*° Los expresados Corregidores formarán cori presencia dé aquellos y con 
la misma expresión, uno de la infantería y otro de la caballería, reasumien
do en ellos todos los de los pueblos de su respectivo partido ; en el concep
to de que han de pasarlos á mis manos precisamente los dias l a  y 27 de 
cada mes para formar yo los generales de todo el distrito y cumplir con lo 
que previene la citada Real orden de 6 de Setiembre ultimo.

Sin perjuicio de los estados de que habla el artículo anterior, los in
dicados Corregidores me dirigirán á la mayor posible brevedad con separa
ción de pueblos, uno de la infantería y otro de la caballería que haya en 
cada cual, con expresión del número de fusiles y fornituras que tengan y cual 
sea su procedencia, á fin de poder yo formar los que me han sido pedidos
de Real órden con fecha So del mes anterior.

5.° Habiendo llegado á entender que en muchos pueblos han sido admi
tidos en los Voluntarios Realistas hombres que no tienen mas vivir que el
reprobado tráfico del contrabando, con lo cual sé les proporciona un salvo
conducto para entregarse con mas descuido á él, encargo á los Gobernado- 

Comandantes de a rm a s , Gefes organizadores , Corregidores y Ayuntares
mientos, no solo el que sean expulsados todos los que de aquella clase y de
mas que no se conozcan por honrados, puedan haberse inscripto en las lis
tas de tan beneméritos cuerpos, si no es también ei q̂ ue no lo verifique nin
guno , cuya conducta no merezca el distinguido epíteto de su denominación, 
en la inteligencia de que si tengo noticia ó queja de que á los 8 días del re-



cibo de esla, no se hubiese espuísado 6 separado S las personas dichas, se 
procederá á castigar y multar á los Ayuntamientos según lo exige tan cri
minal falta.

6.° También prohibo el que los expresados Voluntario? Realistas sean em
pleados, si no es en los casos de estrema necesidad á fin de no distraerlos 
de sus labores y talleres; pero permito el que auxilien á los particulares que 
lo soliciten por tener que transitar ú otras causas siempre que se presten á 
resarcirles su trabajo. En este caso llevarán pasaporte de la autoridad civil sin 
el goce de lo que les corresponderia si fuesen en asuntos del Real servicio.

Y* Igualmente prohibo el que los Comandantes de los referidos Rea
listas faciliten por si pasaportes á los Voluntarios que tengan que salir de sus 
resf^ tivos pueblos para otros á diligencias propias; pues esto solo correspon-
de á los empleados en el ramo de Policía*

8.’ Las partidas que de los mismos cuerpos deban ser empleadas con ar
mas en asuntos del Real servicio, los obtendrán con esta expresión del Co
mandante de a rm as ,  y en su defecto del de los Voluntarios siendo oficial
y no siendoro del Alcalde, los que serán responsables del que fav:iliten sin 
justa causa. ^

9.» Habiendo advertido la mayor variacbn en la formación de los pre
supuestos de gastos de los indicados Cuerpos, he determinado recordar á las 
Justicias lo que previene el Reglamento por su articulo <.14, tanto para que
sean de abono á las mismas, cuanto para que se instruyan del modo que
en el se manda.  ̂ ^

10. Dimanando la deserción que se nota en los cuerpos del Ejército r
cajas de quintos , de que las Justicias toleran la permanencia de aquellos en
MS respectivos pueblos, he creído oportuno el recordarles también lo que so
bre la materta previene el articulo t» ,  título . a ,  tratado 6.e de las Keale»
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•icíerables perjuicios que en el caso contrario esperimenta la administración 
de Justicia; pues asi como conviene el pronto castigo de los verdaderos de- 
lincuentesi, es necesario que al que no lo sea no se le infieran dilatados 
padecimiehtos. Las Justicias que olvidadas de estos principios tenga la menor 
morosidad en asunto de tanta importancia, sufrirá la multa de doscientos 
ducados de irremisible exacción.

13 . Los Sres. Gefes y Oficiales, ya sean retirados ó con licencia inde
finida , dependerán del 'Gobernador ó Comandante de las armas del pueblo
cabeza de partido , y por consiguiente por el conducto de estos harán sus 
reclamaciones y recibirán las órdenes que haya de comunicárseles.

14. Dichas autoridades tendrán una noticia exacta de los que de aque
llas clases pueda haber en sus respectivos partidos, y darán noticia á esta Ca
pitanía General el dia 1.° de Enero próxim o, de todos los que sean ,  con
la debida expresión , y en lo succesivo del alta y baja que ocurra.

15 . También me remitirán los dias primeros de cada m es ,  los Estados 
de fuerza, armamento y vestuario de los cuerpos y compañías cual está preve
nido , verificándolo ademas los de los presidios de los de la existencia, alta y 
baja de confinados como se manda en la Real orden de 27 de Junio de 1816.

Y  para que todo lo referido tenga el mas exacto cumplimiento, he de
terminado circularlo d todas las autoridades y  justicias del distrito de esta 
Capitanía G eneral, acompañando una nomenclatura de los pueblos de que se 
compone con la debida separación de partidos ; y  lo digo á V» para su in
teligencia y  fines indicados en la parte que le toque.

Dios guarde d K. muchos años. Granada 10 de Noviembre de 182/^.

Vicente Qjtcsa/a^

Sres, del Ayuntamiento de
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